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ORDEN de 2 de enero de 1914 por la que se convo
ca un concurso público de artículos pei'iodis!¿cos
con motivo de la "Fiesta del Libro;'.

rililO. Se: Con el fin de contribuir a la maY01' solemnidad de
la ~Fíesta del Libro» quú se celebra en toda Espai'i.1t el di1;t
2:3 de abril, fecha conmemorativa de la muerte de don Mi·
guoI de Cervantes Séluvedra, máxima gloria de las Letras <:5
parioJas.

Este Ministerio ha tenido él bien disponer lo siguiente:

Ce:legit: Naci()Dul ~San BenIto.. , de La Laguna, ColegIO NaclOnal
"La VerdelJada~, de La Laguna; ColegIO 'S.\n Joc:e de Calasanz .. ,
de Geneto,

Lo digo Q V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de diciembr-e de 1973.-EI Director gcm:ral, Luis

Suáre:l Fernitndez.

Sr. Subdirector genera! de Centa,s UnJvt'rsitarios.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos lOb t!'amites reglamentcu·ios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzauaá, con domicIlio en Bar
celona, paseo de Gracia, 1:32, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de ut.í!idad pública, a los efectos de
la imposición de servIdumbre de paso, de la instalación eléc~

trica CUyH~ car><.cterisiicas tecnicas principales son las siguien
tes,

Numero de eXp,~diente' Sección ~.J.a AT/ce-30.307/73.
Origen de la línca: Apoyo número 7, línea a E. T. 5.453,

~Agrupaciún Vtcinos Planas~.

Final de la misma: E. T. número 6.691, ~Pedro Camacho
Caballero...

Término municipal a que afecta: CubeJlas.
Tensión de serviéio: 25 KV.
Longitud en l{ilómetros; 0,046, aéreos.
Conductor: Aluminio·acero, 4.1,05 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Dno de 50 KVA., 25/0,38~O,22 KV.

1." S0 convoca un concurso publico de articulos pnriodisticos
Pt1 torno al lema ",La BilJlwteca en la edueación porm~tn.,.'nto·,

panl el que se otorgarán un premio de 25.000 pesetas, un accésit
de 15.000 pesetas y otro de 10.000 pesetas.

2." Los artículos periodísticos que opten ti los premios con·
vocados deberán haberse publicado en periydicos o en revistas
qw:' no sean de carácter tecnico ni profesional, en el período do
tiempo comprendido desae la publicación de esta convacatüría
en el "Boletin Oficial del Estado» hasta el día 1 de abrO del
presente año, y debenta ser remitidos por los intcn~sados a la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas {Sección de Ser,
vicios Generales). en sobre cerrado, con la indicación de ·Para
el concurso de la "Fiesta del Libro"", antes del día 12 del io
dica~o mes de abril, cuyo sobre deber;á contener,· además. in::;·
t.ancla del autor en la que se haga constar claramente el nom
brn y dos apdlídos del mismo, así como su domicilio, acom
pañada de un ejemplar del periódico o revista donde se haya
publicado el artículo de que se trate.

:3." Oporlunamente, este Ministerio, a propuesta do la nirec,
c:ión. General de Archivos y Bibliotecas, desígnará los miembros
del Jurado califícador de este concurso, los que, en el momon~
to oportunc, habrán de tener en cuenta, preferentemente, la
caltdad líteraria de los artículos, su interés periodí~tko y su
exactitud infonnativa.

4." El importe de Jos premios señalados en el aparúido
1." de la presente Orden sera <jatisft'Cho con cargo·al crédito co
l¡'(;spondiente de este Departnmen lo,

Lo qtte comunico a V. L
Dios guarde a V, L
M¡t.d.rid, 2 dü enero de 1974.-P. n" el SUbf'f'CITtdrio. lh

['n ,i Mendhábu! Allende,

Ilmo. Se Director' general de Archivos y BibIioten\~

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidaies e Investigación por la que 8~r aprueba, a
propuesta del Rectorado de la Universidad Com
plutense de Madrid, la adscripción de Centros de
Prácticas a la Escuela Universitaria del. Profesora
do de EducaCión General BásiCa ... Maria Diaz Ji
ménez" de Madrid,

En base al apartado segundo de¡ articulo 2." del Decre
to D8J/1972, de 25 de mayo, por el cl.lal las Universidades
podrán proponer la adscripción de Centros de Educación General
Básica como Cent.ros de Prádkas 'de la5 EBcuelas Universila
rlas del Profesorado de Educación General. Básica,

Esta Dirección Ceneml, a propuesta del Rectorado de la
Univúrsidad Complutense de Madrid, ha resuelto adscribir como
Centros de Prácticas a la Escuela Universitaria del Profesorado
de Educación General Ba&ica "María Diaz Jiménez~de Madrid
los siguientes Centros: Colegio "Huarte de Snn Juan.. , Colegio
,·j-kp~¡blica Dominicana', Colegio "Manuel Saiz de Vicui1a» Co
hsic "Parque /'..Il!che~, Colegio «General Sanjurjo" y Cb'lcgio
«lc~.; Cármones~.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V> S.
Madrid, 12 de diciembre de !91:),-,El Diredor g€nel'al. Luis

Sw.u ez Fernandez.

Sr. Subdirector general de Centros Univer3itarius.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e. Investigación por la que se aprueba, a
propuesta del Rectorado de la· Universidad de La
Laguna, la adscripción de Centros cie Prricticu..., a
la Escuela Universitaria del Profesorado de Edu
cación General Básica de La Lnguna.

En base al apartado segundo del artkulú 2." del Decre
to 1381/1972, de 25 de mayo, por el cual las Universidades
podran proponer la adscripción de Centrol) de EducaCión General
BaStea como Centros de Prácticas de las Escuelas Universita
rias clpl Pwfesorado de Educación General Básica

Esta Dirección General, a propUesta del Rectorado de la
Universidad de La Laguna, ha resu€Ho adscribir Como Centros
de. Prácticas·. a la Escuela Universitaria del Profesorado de
ErJucución General B~i.sica de La Laguna Jos siguientes Centros;

Esta Delegación Provincíal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento da Líneas Eléctricas Aé~

r€as de Alta 'f-,msión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:'
Autori-¿ar la instalación de la linea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 197:3,-EI Delegado provincial.
Francisco Bros&. Pal1-iu.-I08-C.

RESOLUCION de la Delega¡;Íón Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qU6
se cita.

Cumplidos los irám¡¡'cs regli1meni.ul'ios en el expediente in
endda E'n ost.a Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicílio en Bar
cejana,. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas cHracr.erÍ'ilicas técnicas prÍnciaples son las siguien~

t.es;

Número de Expediente: Sección 3." AT/ce<.lO.30S/73,
Origen de la linea: Apoyo número 5, linea a E. T. 5.020,

,Cdst.óbal López Gimenez~.

Final de la misma; E, T. numero 6..".97, ~Central Aridos
Barcelona, S. A....

Término· municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016, aéreos.
Conductor: Aiuminio-acero, 4:3,05 miJimetro5 cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Un tramo.

Estación transformadora: Uno do 6;;;0 KVA., 25/0,,18·0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispuestQ

en los Decret()s 26]7 y :!619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966 de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 2-1 de novi,~mbrú de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc~

tricas Aef't)us de Alta Temión de 28 de noviembltl de 1968, ha
n:su<.'lto;


